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Mediante auto No. 68 del 1 de febrero de 2021, notificado en estados electrónicos 

del 2 de febrero del hogaño, se admitió el recurso de apelación en el proceso de 

referencia y se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión.  

 

Sin embargo, la parte demandante mediante memorial allegado al correo 

electrónico solicita se deje sin efectos el auto ya enunciado, argumentando que no 

descorrió el traslado para alegatos de conclusión por presentarse un error de 

forma en el traslado electrónico, indicando que el día 8 de febrero de 2021, por 

error involuntario en la notificación electrónica se publicó el estado electrónico con 

el radicado 007 2017 743 01 y no con el radico del proceso que es 007 2019 743 

01. 

 

Al respecto, el Despacho considera que debe negarse la solicitud de la parte 

demandante como quiera que: 

 

De forma equivoca considera la parte demandante que la notificación del auto que 

corrió traslado para alegar de conclusión se dio con la publicación de los traslados 

en la pagina web de la rama judicial, cuando realmente el auto No. 68 mediante el 

cual se admitió el recurso de apelación en el proceso de referencia y se corrió 

traslado a las partes para alegar de conclusión, fue notificado mediante estado 

electrónico del 2 de febrero de 2021, el cual para su consulta debe remitirse a la 

pagina web de la Rama Judicial / Tribunales Superiores / Valle del Cauca, Capital : 

Cali / Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali / Estados / 2021 / 

Febrero.  
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Tras efectuar la verificación de lo antes señalando, se observa que el tanto el auto, 

como el estado electrónico fue publicado correctamente, sin que evidencia error en 

la radicación del proceso objeto de la solicitud ni en la identificación de las partes, 

como se muestra a continuación:  
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De tal manera que encontrandose publicado en debida forma el auto No. 068 del 1 

de abril de 2021 y su correspondiente estado electronico, no encuentra el 

Despacho razones para acceder a la solicitud de la parte demandante, pues debe 

recordarse que es la publicación de este auto el que genera la fuera vinculante y 

no la publicación sobre los traslados efectuada en la pagina web de la Rama 

Judicial, pues ello es una mera comunicación a las partes que no reemplaza ni 

suprime la notificación del auto media estados electronicos, maxime si se tiene en 

cuenta que el mismo fue publicado ademas en debida forma en el sistema de 

consulta Siglo XXI: 
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En consecuencia, se negará la solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto No. 

68 del 1 de febrero de 2021, notificado en estados electrónicos del 2 de febrero 

del hogaño efectuada por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Negar la solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto No. 68 del 1 de 

febrero de 2021, notificado en estados electrónicos del 2 de febrero del 

hogaño efectuada por la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 


